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EDITORIAL
a revista Justicia Ciudadana, es una
publicación bimestral que constituye un
elemento de divulgación de la ciencia
jurídica, L

tratamiento de los temas jurídicos relevantes y
de actualidad a los estudiosos del derecho,
abogados y en general, hacer accesible la
comprensión del derecho como elemento
fundamental para el fortalecimiento de la
cultura jurídica en la sociedad en su conjunto.

El contenido de nuestra revista aborda temas
que involucran el quehacer diario de nuestro
Tribunal, así como temas de las diferentes
ramas del Derecho.

La revista Justicia Ciudadana, es un foro
abierto para la libre discusión y debate sobre
los temas jurídicos. Es a través de este medio
que contribuimos al fortalecimiento de la
investigación, creación e innovación de nuevo
conocimiento jurídico.

En esta cuarta edición de la revista Justicia
Ciudadana, celebramos y reconocemos a las
mujeres, destacando el reconocimiento y
respeto a sus derechos, por tal motivo en esta
edición las secciones que la integran son con
participación única de esas mujeres que como
agentes de cambio todos los días trabajan y
mantienen la lucha por sus derechos,
procurando una sociedad más equitativa, justa,
incluyente, no discriminatoria y por ello mejor.

Esta revista es un proyecto de nuestro Tribunal
de Justicia que nos ha permitido expresar
nuestros puntos de vista en los diferentes
sectores de la sociedad.

jurídica, cuya finalidad es acercar el 
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A
 

lucha
 

igualdadde 
oportunidades

El 17 de octubre de 1953, se publica en el
Diario Oficial el nuevo texto del artículo
34 Constitucional, donde ya se reconoce
la calidad de ciudadanas a las mujeres y
su derecho al voto universal, esto es que
ya podían participar en todas las
elecciones locales y federales, así
tenemos que en las elecciones federales
de 1955 por primera vez emiten su voto
las mujeres.

En el año de 1959, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación cuenta con la primer
mujer Ministra de nombre Cristina
Salmorán de Tamayo, con lo cual se abre
la posibilidad de que las mujeres
accedan a los cargos más importantes
dentro del Poder Judicial, así tenemos
que el día 2 de enero del año en curso, se
nombra la primer mujer presidenta de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
Ministra Norma Lucia Piña Hernández. 

Dentro del poder ejecutivo, en el año de
1981 la primer mujer en ocupar un cargo
a nivel de secretaria de estado fue Rosa
Luz Alegría, como Secretaria de Turismo,
lo que abrió las puertas a que otras
mujeres se desempeñaran en puestos de
ese mismo nivel, en gobiernos
posteriores.

El poder legislativo no ha sido la
excepción, siendo la primer mujer que
preside la cámara de Senadores en el
año de 1998, recayendo en la Senadora
María de los Ángeles Moreno.

La
por la

Mtra. María del Carmen Arvizu Bórquez
Magistrada Cuarta Ponencia del Tribunal 
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través de la historia, nos damos cuenta como la lucha por
la igualdad de oportunidades de muchas mujeres en todo
el el mundo, ha propiciado que las autoridades pongan atención a

este tema, generando acciones afirmativas para disminuir la
brecha que existe en la deuda histórica de oportunidades para
las mujeres.

Los primeros antecedentes en México datan del año 1946 al
aprobarse la adición al artículo 115 Constitucional, donde
encontramos por primera ocasión el derecho de las mujeres de
votar y ser votadas en los procesos electorales municipales y es
en las elecciones de 1947 donde las mujeres ejercen por primera
vez este derecho.
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género, este requisito de ninguna manera fue una
concesión graciosa, sino que fue el resultado de la
realización de 11 foros regionales de consulta que
organizó el entonces Consejo Estatal Electoral, donde
se presentaron propuestas de reforma que a la
postre concluiría con una reforma legal y
constitucional.

La propuesta de establecer la cuota de género, surgió
por la iniciativa de reforma a la ley electoral y la
Constitución del Estado en el Foro Regional de
Hermosillo, por Diana López Muñoz, integrante de un
grupo de mujeres luchadoras por la igualdad de
oportunidades ante los hombres, también formaban
parte de este grupo Helena Carrera, Susana Vidales,
Carmelita Calles, entre otras, y con las cuales
colaboraba la suscrita, asesorando jurídicamente a
mujeres violentadas; de este grupo surgió la
propuesta de crear el Instituto Sonorense de la
Mujer, del cual tuve el honor de ser la primera
directora jurídica con la titular Carmelita Calles.

En el año de 2011, atendiendo la convocatoria para
integrar el Consejo Estatal Electoral del Estado, me
registré como aspirante al cargo de Consejera
Electoral, ya que se nombrarían cuatro consejeros,
tres propietarios y un suplente, al momento de
designarlos el Congreso del Estado no respetó la
alternancia de género, por ser órgano impar, lo cual
impugné la integración por no respetarse la paridad
de género, ante la Sala Superior del Tribunal
Electoral, en el expediente JDC-4984/2011, gané el
juicio y fui nombrada Consejera por dicho Tribunal.

El camino no ha sido fácil, debemos de seguir
luchando hasta conseguir la igualdad de
oportunidades a una vida sin discriminación, sin
violencia y con políticas públicas con perspectiva de
género.

Actualmente, soy Magistrada del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora.

Así tenemos que dentro los tres Poderes Federales,
las mujeres hemos ocupado cargos o puestos de
primer nivel, como un resultado de la lucha
constante de tantas mujeres que nos han precedido
para alcanzar la igualdad de oportunidades; no ha
sido fácil obtener estos espacios que antes estaban
reservados solo para los hombres.

Sonora no ha sido la excepción en la lucha por la
igualdad de oportunidades para las mujeres, existe
aún mucha resistencia para que ocupemos cargos
públicos, no ha sido fácil, cada vez se nos exige más,
por tal motivo debemos estar en capacitación
constante, tener mayor preparación académica, lo
tenemos que hacer para honrar a las que nos
precedieron y para ser un ejemplo de las
generaciones futuras, además de esto, el reto es
mantenernos en los cargos que ocupamos, porque
además de ser difícil llegar, también lo es el
sostenernos en el puesto en el servicio público, ya
que antes estaba reservado a los varones.

Por primera ocasión en Sonora se cuenta con
paridad de género en la integración del Congreso del
Estado, así como en el Poder Judicial; en el Poder
Ejecutivo hay un gran avance en este gobierno en
cuanto a la paridad de género, ya que por primera
ocasión seis mujeres ocupan un cargo a nivel de
secretaria, así como en los organismos autónomos
donde se ha privilegiado la paridad de género, con la
alternancia en la integración de órganos impares.

Históricamente, Sonora fue uno de los primeros
Estados en donde se incluyó en la legislación
electoral la famosa cuota de género; esto es, que en
la ley electoral de junio de 1996, se estableció por
primera ocasión que en la integración de las planillas
de Ayuntamiento, para su registro no deberían
contener más del 80% de candidatos de un mismo
género, 
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PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS
MUJERES: AFFIDAMENTO 

complemento al mismo, se promovió la suscripción
del “Pacto Social por un Proceso Electoral Libre
de Violencia Política contra las Mujeres en
Sonora”, firmado por diversas autoridades,
instituciones y Ciudadanía a través de una
plataforma digital. 

Monitoreo de medios de comunicación con
perspectiva de género, a efecto de incorporar
dicha perspectiva al monitoreo de  los programas de
radio y televisión que difundan noticias, durante los
procesos electorales; otra herramienta de utilidad,
fue la creación del Micrositio de Paridad e
Igualdad de Género, que está  disponible en la
página web oficial del Instituto, que les invito a
consultar en la liga:
https://www.ieesonora.org.mx/grandes_temas/igualdad
_de_genero; en dicha página web encontramos
también el registro local de personas sancionadas
por VPMRG. Así mismo, se aprobaron los formatos
3 de 3 contra la violencia hacia las mujeres”,
como requisito en el registro de candidaturas a los
cargos de gubernatura, diputaciones y planillas de
ayuntamientos.

 Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia
Consejera Electoral del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Sonora

Nuestra Constitución Política, establece como un
derecho político-electoral de la Ciudadanía
Mexicana, Mexicana, el de votar y ser votada. A lo largo de los

años, tal derecho ha tenido diversas reformas en
beneficio de los derechos de las mujeres, como fue
elevar a rango constitucional, el principio de paridad
en candidaturas y establecer después con las reformas
de 2019, la “paridad en todo”. 

En este 2023, cumplimos 70 años del voto femenino,
el cual fue resultado de una incansable lucha de
colectivos feministas, la cual sigue en pie para el
reconocimiento y ejercicio de todos los derechos de
las mujeres. Mucho hemos escuchado de Sororidad, la
cual implica crear lazos entre las mujeres para tratar
de destruir las desigualdades y las violencias del
mundo patriarcal; pero tratando de ser progresivas e
ir un poco más allá, en cuanto a las alianzas entre las
mujeres, en el ámbito político, cobra relevancia un
nuevo concepto: “affidamento”, el cual nos invita no
solo a crear lazos de apoyo, sino a confiar en otras
mujeres. 

Es un término que nace en Milán, Italia, y que aún
cuando no tenemos una traducción literal del mismo,
ha sido entendido como un sistema de confianza entre
mujeres, la búsqueda de apoyo y tutela colectiva, en
donde no solo se dé un apoyo de hermandad, sino
generar lazos de confianza que motiven a continuar
luchando juntas por nuestros derechos.

Desde el inicio de mi desempeño como consejera en el
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
(IEEyPC) y con la fortuna que me ha tocado de presidir
e integrar la Comisión Permanente de Paridad e
Igualdad de Género, he tenido la oportunidad de
promover e impulsar diversos proyectos en favor del
ejercicio pleno de los derechos político electorales     
 de las mujeres, entre los que destacan: El Protocolo
para la Atención de la Violencia Política contra    
 las Mujeres en razón de GÉNERO" (VPMRG); en
comple-
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Otro hecho importante fue impulsar la
incorporación del IEEyPC al Programa Operativo:
"Red Nacional de candidatas a un cargo de
elección popular en el ámbito estatal para dar
seguimiento a los casos de VPMRG, en el
proceso electoral 2020-2021”, impulsado por la
Asociación Mexicana de Consejeras Estatales
Electorales, en conjunto con el Instituto Nacional
Electoral y al programa Red de Mujeres Electas,
como un canal de comunicación para prevenir,
capacitar y dar seguimiento a casos de VPMRG a
las mujeres candidatas y electas en el pasado
proceso electoral. Otro evento de trascendencia,
fue la adhesión del IEEyPC a la “Agenda de los
Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres en
Sonora”, la cual es impulsada por La Observatoria
Ciudadana Todas Mx-Sonora.

Como Secretaria Técnica del Observatorio de
Participación Política de las Mujeres, en el
componente temático a VPMRG, el IEEyPC en
coordinación con otras cuatro instituciones,
llevamos a cabo la capacitación en dicho tema a los
72 municipios del Estado; igualmente, en el eje de
participación política de las mujeres desde una
perspectiva interseccional, organicé y coordiné el
foro “HACIA UNA DEMOCRACIA INCLUSIVA”, el cual
se desarrolló con propuestas de mujeres de los
pueblos originarios, comunidad LGBTTTIQ+,
jóvenes y en situación de discapacidad, con un
total de 45 propuestas de reformas a leyes
estatales, en aras de favorecer la participación
política de las mujeres de todos los sectores, que
hoy, ya son insumos para la labor legislativa del
Congreso del Estado.

Un proyecto relevante fue la propuesta, diseño y
coordinación de la Revista “CIUDADANÍA
SONORA”, como un puente para generar
comunicación y cercanía con la ciudadanía del
Estado; por ello, desde el origen de este proyecto
editorial se establecieron en las directrices para la
misma, incluir un segmento fijo escrito por
mujeres. 

Por todo lo anterior, en particular a las mujeres
que leen esta edición, les comparto estas líneas a
fin de que se incentiven y que desde la posición en
la que se encuentren, adopten la visión y misión de
apoyar a las mujeres a su alrededor, desde un
punto de vista interseccional e intercultural,
generar con ello lazos de confianza y tutela entre si
y de esa forma hacer la diferencia que tanto
necesita nuestra sociedad, ya que nuestro
compromiso como autoridades y sociedad civil, es
impulsar y desarrollar las medidas idóneas para
lograr una igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres, lo cual no se logra solo con reformas
legislativas sino con un cambio de mentalidad y de
cultura en favor de la igualdad, en todos los
ámbitos de nuestra vida pública y privada, para ser
una sociedad comprometida en que las mujeres
tengamos participación activa en la toma de
decisiones sin ningún tipo de discriminación ni
violencia.  
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INDICADORES DE VIOLENCIA
Es importante estar atentos ante cualquier indicio.

La violencia va en aumento, atenta contra tu 
integridad y puede tener severas consecuencias.
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CHATGPT 
EN LA JUSTICIA:
¿Una herramienta de progreso o 
un riesgo de sesgo? Mirando con
perspectiva de género. 

 Titular de la Unidad de Igualdad de Género 
del Poder Judicial del Estado de Sonora 

“Hemos entrenado un modelo llamado ChatGPT que
interactúa de forma conversacional. El formato de
diálogo hace posible que ChatGPT responda preguntas
de seguimiento, admita sus errores, cuestione premisas
incorrectas y rechace solicitudes inapropiadas”. Con
este mensaje nos recibe la página uno del tan
afamado ChatGPT, instrumento basado en
inteligencia artificial.

El 30 de enero de este año, en Colombia, el Juzgado
1º Laboral del Circuito de Cartagena, utilizó el
sistema ChatGPT para motivar una decisión. Dicha
sentencia aborda un caso en el que se discute si un
menor diagnosticado con trastorno de espectro
autista debe ser exonerado del pago de cuotas
moderadoras y copagos para acceder a terapias
integrales. Se termina confirmando la sentencia
previa, lo que implica que se garantiza el acceso a
las terapias para el menor sin la necesidad de pagar
dichas cuotas.

La justificación versó en gran medida sobre
información arrojada por el referido chat,
argumentando para su uso lo siguiente: “Atendiendo
que la Ley 2213 de 2022 tiene por objeto la
incorporación de las TIC en los procesos judiciales, se
resolverá extender los argumentos de la decisión
adoptada, conforme al uso de inteligencia artificial (IA).

Por consiguiente, se procedió a incluir apartes del
problema jurídico planteado en la presente
sentencia y se ingresó en el aplicativo
https://chat.openai.com/chat” 2 

Las preguntas generadas fueron: ¿Menor autista está
exonerado de pagar cuotas moderadoras en sus
terapias?, ¿Las acciones de tutela en estos casos se
deben conceder?, ¿Exigir en estos casos la cuota
moderadora es una barrera de acceso al servicio de
salud? y ¿La jurisprudencia de la corte constitucional
ha tomado decisiones favorables en casos similares?

No faltó la polémica, en parte debido a la
desconfianza que genera involucrar inteligencia
artificial en procesos judiciales, el hecho de que
ChatGPT puede arrojar resultados imprecisos o
falsos, o la preocupación de que el juzgado “no
corroboró ni siquiera si la jurisprudencia citada por
el chatbot es real3 ”, controversia que, después de
ventilarse por diversos espacios, permite delimitar
con facilidad dos posiciones muy recurrentes con
relación a este tipo de herramientas: se desconfía de
ellas con imaginarios distópicos, o por el contrario,
se les otorga una confianza total, erigiéndolas como
portadoras de la verdad. 

ChatGPT puede construir escritos complejos, tablas,
análisis comparativos, hacer corrección de estilo,
poesías, búsquedas, redacciones, ensayos,
tutoriales, códigos de programación y hasta
apoyarte en tareas cotidianas como redactar
correos, oficios, contar chistes y otras faenas. Se
habla ya de que podría sustituir bastantes trabajos y
actividades humanas, escenario que ilusiona y
preocupa por igual. Sobre el tema, le he preguntado
lo siguiente: 

1 https://openai.com/blog/chatgpt 
2 Radicado No. 13001410500420220045901 Accionante: SALVADOR ESPITIA CHÁVEZ Accionado: SALUD TOTAL E.P.S Sentencia No. 032
Fecha de la Providencia: 30-01-2023
3 https://www.diariojudicial.com/nota/94228
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“Dime 20 trabajos que no serán sustituidos por
inteligencia artificial y dame las razones de porqué
es así”. 

Entre las respuestas, el chat incluye: 

Abogados: La interpretación y argumentación legal
requieren habilidades de razonamiento y persuasión
difíciles de replicar. 

Sobre el rol jurisdiccional, el chat responde: 

Los jueces también tienen menos probabilidad de ser
reemplazados por la inteligencia artificial debido a
varias razones: 
           
Interpretación legal: La ley puede ser ambigua y sujeta
a interpretación. Los jueces deben ser capaces de
evaluar la ley en el contexto de casos individuales y
aplicar su razonamiento y criterio humano. 

Empatía y juicio moral: Los jueces deben considerar el
impacto humano y las circunstancias atenuantes de
los casos que manejan. La empatía y la comprensión
de las emociones y situaciones humanas son
esenciales en la toma de decisiones. 

Precedentes y cambios en la ley: Los jueces deben ser
conscientes de los precedentes legales y adaptarse a
los cambios en las leyes y regulaciones. La inteligencia
artificial puede ayudar a identificar precedentes, pero
la interpretación y aplicación de los mismos requiere
el criterio humano. 

Interacción con otros profesionales legales: Los jueces
trabajan con abogados, fiscales y otros profesionales
del derecho que también dependen de habilidades
humanas como la persuasión y la argumentación. Los
jueces deben ser capaces de comunicarse y colaborar
con estos profesionales.  

Aunque la IA puede apoyar a los jueces en la
investigación y el análisis de datos, el juicio humano y
la empatía son fundamentales en la toma de
decisiones legales y la interpretación de la ley.

Así que, a “opinión” del propio chat, parece que
tenemos trabajo para rato, por lo menos en lo que
a la inteligencia artificial respecta. Pensemos por
una parte en el tiempo ahorrado en búsquedas
(que igual tendríamos que corroborar, mas no deja
de ser menor), corrección de estilo y demás labores
que, con el cuidado apropiado, podrían sacarnos
del apuro. Y en este último punto, es donde cabe
también el temor de que, teniéndole a dicha
inteligencia artificial una confianza tan reforzada
como se le tiene a muchas tecnologías en general
(que se consideran en gran medida más eficaces
que las habilidades humanas), y partiendo del
tiempo que en muchas ocasiones escasea en los
cuerpos jurisdiccionales, ¿no podría a su vez
facilitarnos el caer en el error sin darnos cuenta?
Me surge, sin embargo, una preocupación
adicional, que estriba en como la obtención de
datos y su presentación por el chat (al que repito,
hay quienes ya le tienen una confianza ciega)
pudiera tener un sesgo, y para ser más explícita, un
sesgo sexista, y contribuir a la perpetuación de
machismo, que, si es así, vendría ahora revestido
por el argumento de autoridad estilo “lo dice
ChatGPT”. 

Tal vez suene alarmista, pero si ha costado años
cambiar criterios bajo la máxima cómoda del
“siempre ha sido así” (bien decía Einstein que es
más fácil desintegrar un átomo que un prejuicio),
no suena extremo pensar que nuestra sociedad
asumirá que las tecnologías que supuestamente
están desprovistas de subjetividad, pudieran
guiarnos mejor, lo cual es bastante cuestionable. 

Si bien no es imperceptible cierto matiz
androcéntrico en el chat (presente desde que todo
su lenguaje está en masculino genérico) no sería
tan evidente como el manifestado por muchas
personas y plataformas. ChatGPT ha sido
construido con cuidado y por lo general será, por
decirlo coloquialmente, “políticamente correcto”,
más eso no exime que en los recovecos de las
afirmaciones o selecciones de información, pueda
existir un sesgo machista que, en el entramado de
toda la información, pueda pasar desapercibido sin
que deje de ser relevante. 

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA

JUSTICIA CIUDADANA | 11



Laura Peirano en su libro “El enemigo conoce el
sistema” refiere como en 2015, Amazon detectó
que su algoritmo de contratación de personal
penalizaba los currículums que tuvieran la palabra
«mujer», o alusiones a las mujeres, como
campeonatos o colegios femeninos. Había sido
entrenado con la base de datos de contrataciones de
la empresa, y uno de los patrones observados por el
algoritmo es que las mujeres no suelen ser
contratadas en Amazon, independientemente de sus
cualificaciones. Al sustituir al juez o al gerente en una
estructura con problemas raciales —como el sistema
judicial estadounidense— o de género —como la
industria tecnológica—, los algoritmos solo sirven
para mecanizar e higienizar el racismo y el sexismo de
las bases de datos con las que son entrenados. 

Es un problema que permea todos los sistemas
destinados a automatizar las decisiones institu-
cionales, incluso en los sistemas más justos y las
estructuras más democráticas. Un estudio del MIT
sobre el desarrollo «natural» de prejuicios en la
inteligencia artificial realizado con algoritmos
genéticos demostró cómo grupos de máquinas
independientes adoptan sesgos identificando,
copiando y aprendiendo el comportamiento de otras
máquinas. 

El algoritmo imita, por tanto, el sesgo implícito del
sistema al que sirve porque ha sido entrenado en
sus valores morales y reproduce tantos aciertos
como errores. Si bien una particularidad de
ChatGPT, a diferencia de otras tecnologías simi-
lares, es que no almacena ni aprende de las
interacciones individuales con las personas
usuarias, lo que implica que no acumula apren-
dizaje (por consiguiente, tampoco replica y
acumula los vicios), si tuvo un “entrenamiento”
previo y refiere sus conocimientos a partir de la
información ya cargada en la web, y ¿Cómo prioriza
aquello que mostrará como información relevante
por encima de la que no lo es? ¿Cuál será la
información que perciba como más certera frente a
otra que no resulta tan defendida?, en gran
medida, lo hace como lo harían las personas que,
sin cuestionarles como notables en su área,
pueden estar atravesadas del machismo de toda la
vida, que les hace considerar relevante o
irrelevante la información de acuerdo con su
propia perspectiva de lo que consideran
importante, manifestando en diversas ocasiones
un sesgo sexista. 

Esto sin mencionar el propio sesgo que se estaría
generando (muy factiblemente, sin querer) al
momento del desarrollo de la conversación con el
chat. 

Toda tecnología tiene riesgos, el asunto es, ¿qué
tan conscientes estamos de ellos, cuando incluso la
propia aplicación de la perspectiva de género (sin
tecnologías) ya resulta un desafío? 

Para experimentar, le he preguntado a ChatGPT
sobre el contenido del texto que antecede, y como
ha detectado preguntas, responde lo siguiente: 

Es cierto que ChatGPT, como cualquier otro modelo de
lenguaje basado en datos de entrenamiento
recopilados de la web, puede aprender y reflejar los
sesgos presentes en sus datos de entrenamiento,
incluidos los valores morales y errores. Los modelos
de lenguaje pueden heredar sesgos de género, raciales
y otros tipos de sesgos presentes en los datos de
entrenamiento. 

La pregunta de cómo prioriza la información
relevante por encima de la que no lo es, se basa en
gran medida en los patrones que ha aprendido de sus
datos de entrenamiento. Dicho proceso de
priorización no es perfecto y puede verse influenciado
por sesgos, incluidos aquellos relacionados con el
género, como el sexismo. OpenAI está trabajando
continuamente en investigaciones y desarrollos para
reducir estos sesgos en sus modelos de lenguaje, como
ChatGPT. 

En pocas palabras, “mi sistema no es perfecto, pero
¿quién lo es?”. 

Nota: el título de este artículo ha sido generado
parcialmente por ChatGPT

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA
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LOS TRIBUNALES
EN LOS TIEMPOS
DEL GÉNERO

Coordinadora de la Unidad de Género
del Tribunal Estatal Electoral de Sonora

Mtra. Paulina Gutiérrez López

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA

a palabra “género”, en su concepción contem-
poránea,

L
poránea, revolucionó nuestra sociedad y, con ello,
nuestras instituciones. Desde su consolidación en la
década de los setentas, el concepto de género dio
forma a aquello que el feminismo trataba de
nombrar a los aspectos sociales y culturales que
diferencian a mujeres y hombres. Para la llegada de
la tercera ola del feminismo, las mujeres ya
habíamos recorrido un largo trecho histórico
reclamando nuestros derechos civiles, políticos y
sociales; un reclamo que, necesariamente, viene
aparejado con la necesidad de reivindicarlos por
diversas vías, una de ellas, correspondería a los
órganos jurisdiccionales.

El aseguramiento del derecho humano de acceso a la
justicia de las mujeres es, a la fecha, un presupuesto
necesario para garantizar derechos humanos y
sustantivos, lo que supone la implementación de
acciones afirmativas y medidas por parte de los
propios tribunales para evitar la impunidad de los
casos que involucran violencia y discriminación
contra las mujeres.

Las mujeres no sólo necesitan un acceso formal a
las garantías judiciales, sino también un acceso
material, es decir, que esos mecanismos de justicia
que encontramos en las leyes, cumplan de facto la
función para la que fueron previstos, para lo cual es
necesario enfocarse en las distintas visiones,
realidades y necesidades particulares que
experimentan las mujeres, tomando en
consideración las desventajas históricas para el
acceso a los derechos de toda clase.

Sobre el particular, y tratándose de mujeres, este
panorama da génesis a la obligación de “juzgar con
perspectiva de género”.

Juzgar con perspectiva de género

El Protocolo para juzgar con perspectiva de género de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (2020)
define a esa visión como un método de análisis que
permite “visibilizar a las mujeres, sus actividades, sus
vidas, sus necesidades específicas y la forma en que
contribuyen a la creación de la realidad social” y
“mostrar cómo y por qué cada fenómeno concreto está
atravesado por las relaciones de poder y desigualdad”;
lo que permite admitir que, todas las personas
seremos iguales ante la ley, pero no todas vivimos
las mismas realidades. He ahí la obligación de todos
los tribunales de juzgar con perspectiva de género,
lo cual encuentra sustento además en la evolución
jurisprudencial constitucional y convencional[1].

Ahora bien, sabemos que los tribunales no son sólo
órganos de estudio, sino que sus tareas también
involucran actividades de administración al interior
y al exterior de la institución, lo que tiene estrecha
relación con las obligaciones de promoción y
garantía del derecho humano de acceso a la justicia.
Aquí entran en juego las políticas a mano de los
órganos jurisdiccionales, para garantizar la igualdad
de género.

[1] Cfr. “Capítulo II. La perspectiva de género en los sistemas universal e interamericano de los derechos
humanos y la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación” en Protocolo para juzgar
con perspectiva de género, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2020.

JUSTICIA CIUDADANA | 13



LAS ÁREAS DE IGUALDAD DE GÉNERO

El pasado mes de noviembre de 2022, se
cumplieron veinte años de la adopción de la
“Declaración de Cancún”, en la celebración de la VII
Cumbre Iberoamericana realizada en esa ciudad; en
la cual, se dedicó un apartado al acceso de las
mujeres a la justicia, donde las Cortes Supremas de
varios países (entre ellos México) reconocieron la
necesidad de implementar la perspectiva de género,
basado en la adopción de una “política de igualdad
de género por parte de las altas jerarquías del aparato
judicial” y considerar “las diferencias que existen entre
hombres y mujeres respecto a sus necesidades,
intereses, funciones y recursos, con el fin de eliminar
todas aquellas prácticas y costumbres que tengan un
efecto o resultado discriminatorio, por razones de
género o de cualquier otra naturaleza”. 

En ese contexto, los tribunales no solo tendrían que
colocarse sus lentes violetas al resolver un
expediente, sino a enfocarse también en la
aplicación de políticas públicas en su propia
administración para asegurar el acceso efectivo de
las mujeres a la justicia. Al respecto, en la misma
Declaración, las Cortes Supremas de los países
asistentes se comprometieron a impulsar la
creación de una unidad administrativa especializada
encargada de promover y supervisar las medidas
que se adoptaran para esos fines y mejorar las
condiciones de acceso a la justicia de las mujeres,
desde la propia infraestructura de los tribunales.

He aquí el compromiso mexicano para la creación
de las unidades de igualdad de género en sus
tribunales, áreas enfocadas específicamente a la
promoción e impulso del derecho de igualdad y no
discriminación entre mujeres y hombres, con
funciones que pueden abarcar desde la difusión de
contenido de derechos humanos, hasta la incidencia
transversal en todo tipo de recursos a disposición
de las instituciones.

UNA REFLEXIÓN

Aunque hablamos de ricas fuentes de Derecho
sobre la estructura que se requiere para luchar
contra la desigualdad de género, el terreno sigue
fértil para los tribunales. Un área especializada no
se crea ni se consolida de la noche a la mañana. La
relevancia de la atención técnica de los temas de
igualdad de género radica en su relevancia e
importancia para reducir la brecha de (des)igualdad,
que no solo se trata de conocerlo desde la teoría,
sino también desde la práctica, el campo y las
realidades que atraviesan las mujeres desde
distintas ópticas. De ahí que las y los justiciables
tengan órganos de justicia preparados y
capacitados, con personal enfocado a estudiar con
detenimiento los asuntos sometidos a su
consideración y, en algunos casos, afrontar los
obstáculos que generen las eventuales resistencias
que, en veces, se presentan con este tipo de temas,
en lo jurisdiccional y lo administrativo.

Lo único cierto y definitivo es que, más allá de ser
órganos impartidores de justicia, los tribunales
siguen y seguirán siendo instituciones púbicas que
deben comprometerse, más allá de su
responsabilidad como instituciones, desde la buena
voluntad y desde la convicción de transformar
realidades colectivas, cumpliendo su parte en el
Estado de Derecho.

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA
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Lic. Lucía Margarita Lomelín López

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA

a igualdad de género no es un asunto exclusivo
de 

L
de mujeres. Es responsabilidad de los gobiernos
promover las políticas públicas que permitan la
disminución de las brechas de desigualdad entre
mujeres y hombres. 

La herramienta para alcanzar esta igualdad es la
perspectiva de género, descrita por la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su
artículo 5º, como “la metodología y los mecanismos
que permiten identificar, cuestionar y valorar la
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres,
que se pretende justificar con base en las diferencias
biológicas entre mujeres y hombres, así como las
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los
factores de género y crear las condiciones de cambio
que permitan avanzar en la construcción de la
igualdad de género.”

Esta perspectiva de género se aplica en la
administración pública a través de las políticas
públicas de igualdad, entendidas como los
mecanismos que repercuten en los planes,
programas, leyes, acciones públicas, entrega de
bienes y servicios dirigidos a eliminar las
desigualdades y toda forma de subordinación y
dominio entre los sexos. 

En los últimos años hemos podido observar
políticas públicas dirigidas a las mujeres, sin
necesariamente estar dirigidas a la disminución de
las brechas de desigualdad, como son el caso de las
políticas de corte asistencialistas o paternalistas
donde las mujeres juegan un papel pasivo y son
consideradas receptoras de protección y de la
satisfacción no solo de sus necesidades, sino como
fuente de bienestar familiar.

Vemos la perspectiva de género en las políticas de
corte integral, donde se toman en consideración los
procesos que implican las relaciones de género y la
distribución del poder.

Para poder implementar la perspectiva de género
en las políticas públicas es importante hablar de
transversalizar la perspectiva de género, como un
concepto de política pública dirigido a evaluar las
diferentes implicaciones de cualquier acción política
sobre los diferentes géneros, lo que incluye la
legislación y programas de cualquier área o nivel.

Esta transversalización se origina en el análisis de
los marcos normativos que se traducen en las
acciones de las políticas públicas, armonizando el
marco legal, el programático y el presupuestal.

La perspectiva de género debe ser incluida en todas
las áreas de la administración pública, en las áreas
jurídicas, administrativas y operativas, para poder
considerar efectiva su implementación para buscar
la disminución de las brechas de género.

la Perspectiva de Género 
Transversalizar 
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Transversalizar implica incluir la perspectiva de
género en todas etapas del ciclo presupuestario:

LAS MUJERES EN LA JUSTICIA

Al momento en que de manera sistemática se
integre la perspectiva de género, de manera
transversal en todo el marco normativo de la
institución, incluyendo los procesos y proce-
dimientos regulares de la institución, podremos
hablar de la institucionalización de la perspectiva de
género.

Esta institucionalización implica impulsar acciones
específicas para el logro de la igualdad entre
mujeres y hombres, desde la armonización
normativa, modificar o desarrollar instrumentos y
metodologías que incidan en las etapas de
planeación, seguimiento y evaluación de programas,
capacitación al personal en estas temáticas que les
permita llevarlas a sus labores cotidianas y como
punto de especial importancia, contar con recursos
presupuestales necesarios para todas las etapas del
ciclo presupuestario de los programas dirigidos a la
disminución de las brechas de género.

Referencias: INMUJERES, Glosario para la igualdad, https://campusgenero.inmujeres.gob.mx/glosario/
La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Evaluación y rendición de cuentas, por ejemplo,
teniendo una definición de éxito, estándares de
evaluación y consecuencias desagregadas por sexo,
así como informar a la ciudadanía de los mismos.

Identificación del problema, por ejemplo, a través
de un diagnóstico desagregado por sexo.

Formulación y diseño de la política, por ejemplo, con
acciones para garantizar la igualdad e indicadores
de género.

Presupuestación, por ejemplo, con la etiquetación,
identificación del gasto y acciones específicas.

Implementación, usando, por ejemplo,
metodologías de intervención diferenciada.
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l Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, fiel a sus objetivos, principios,
misión y visión, mantiene como base fundamental de su quehacer institucional el
compromiso ético y de aporte a la ciudadana para lograr el desarrollo integral; principios
que

SOMOS UN TRIBUNAL ABIERTO A LA SOCIEDAD

BUZÓN DE
VINCULACIÓN
CIUDADANA

El Tribunal atenderá
quejas, denuncias,

sugerencias y/o
reconocimientos

relacionadas con las y
los servidores públicos.

La Procuraduría del
Servicio Civil adscrita al

Tribunal, te brindará
apoyo, seguimiento y

asesoría gratuita a las y
los ciudadanos en

materia laboral
burocrático.

ASESORÍA
GRATUITA

TRIBUNAL DE 
PUERTAS
ABIERTAS

Brindar atención
personal,

coordinada y
oportuna ante

cualquier
inquietud o
necesidad.

TJA S    NORA

SERVICIOS QUE OFRECE EL TRIBUNAL:

E
Bajo esta perspectiva, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, articula diversos
programas y proyectos de vinculación con la ciudadanía, estos programas que ponen a todo el
servidor público de nuestro Tribunal en contacto directo con el ciudadano, a través de diversos
procesos que permiten diagnosticar y solucionar situaciones, necesidades o problemas concretos
del usuario.

Así, la vinculación con la sociedad busca construir espacios de coparticipación y tender puentes
con el usuario, instituciones y organizaciones públicas, privadas, locales, nacionales.

que han enmarcado el diseñar y poner en marcha diversas destrezas que logren articular al
Tribunal con las distintas áreas de la sociedad con el propósito de mejorar la calidad de nuestros
servicios.



VINCÚLA...TE
TJA SONORA SOMOS UN

TRIBUNAL ABIERTO
A LA SOCIEDAD

BUZÓN DE
VINCULACIÓN
CIUDADANO

Las y los Magistrados, así como
el Órgano Interno de Control y
personal que integra el TJA
Sonora, sin necesidad de solicitar
audiencia atenderán sin distin-
ción a todo aquella persona
interesada en dar seguimiento a
sus juicios; en su caso, aceptar
dudas, quejas o sugerencias de
los expedientes y servicios que
se otorgan en este Tribunal. 

El Tribunal de Justicia     
 Administrativa, a través de su
página ofrece un servicio de
Participación Ciudadana donde
puedes hacer llegar tus
sugerencias de nuestros
servicios.

662 212 07 12
buzonciudadano@tjasonora.gob.mx

www.tjasonora.gob.mx

Jornadas de
Vinculación 

Para más información:

organodecontrol@tjasonora.gob.mx

TJA Sonora

Órgano Interno de Control
662 198 15 00



JUSTICIA
ABIERTA
E l Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Sonora, hace necesaria una reflexión comprensiva
sobre la calidad de justicia.

Utilizar los pilares fundamentales del Gobierno abierto en
este espacio, es una promesa próspera para legitimar la
democracia activa. Así que debemos reflexionar sobre lo que
la justicia hace y ha hecho para hacer su función más abierta,
transparente, participativa y colaborativa. 

La participación y colaboración de la ciudadanía en el
quehacer de la justicia, potencia la eficacia y eficiencia en los
procesos administrativos y jurisdiccionales de este Tribunal.

.
.

.

.

. .
.
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n conjunto con el Instituto Nacional de
Transparencia, 

Primera Métrica de
Justicia Abierta

Entendemos a la Justicia Abierta como un modelo
de justicia en el que los servicios responden directa
y efectivamente a las necesidades ciudadanas y, a
su vez, las instituciones generan espacios de
interlocución con la ciudadanía para informar,
escuchar y retroalimentar sus decisiones. Adoptar
un modelo de justicia abierta implica colocar a las
personas en el centro de la actuación cotidiana de
las instituciones del ecosistema de justicia.

La Justicia Abierta tiene tres premisas: es
responsabilidad de todas las instituciones del
ecosistema de justicia (y no solo de los tribunales)
promover, garantizar y defender los derechos
humanos. Las personas están al centro a través de
la co-creación e incidencia ciudadana en las
decisiones públicas y es disruptiva porque rompe
estructuras piramidales de las instituciones que
son tradicionalmente jerárquicas y herméticas.

Por lo tanto, desarrollamos esta métrica oficial de
manera colaborativa para proveer una línea base
que sirva de guía para incorporar la perspectiva de
centralidad de las personas a la actuación de las
instituciones de justicia, bajo una lógica de
apertura y rendición de cuentas.

Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), el World
Justice Project y el Instituto de Investigación en
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción
(IIRCCC), elaboramos la primera Métrica de
Justicia Abierta en México que permitirá conocer
el grado de apertura de las múltiples instituciones
que componen el ecosistema de justicia en México,
es decir, aquellas que procuran, administran e
imparten justicia, así como las que protegen y
promueven los derechos humanos.

Analizar la apertura de las instituciones implica
medir si las personas podemos conocer su
funcionamiento, participar con ellas, incidir en
sus decisiones, así como prevenir y denunciar
posibles excesos o ilegalidades. Un antecedente
relevante es la Métrica de Gobierno Abierto la cual
sirvió de punto de partida para analizar a más de
200 instituciones del ecosistema de justicia de las
32 entidades federativas y de la Federación, a
través de las dimensiones de transparencia,
participación, colaboración y rendición de cuentas
desagregadas en 42 variables.

E

JUSTICIA ABIERTA
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MAGISTRADO JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
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MAGISTRADA MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA
TITULAR DE LA SEGUNDA PONENCIA
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MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN ARVIZU BÓRQUEZ
TITULAR DE LA CUARTA PONENCIA

MAGISTRADO VICENTE PACHECO CASTAÑEDA
TITULAR DE LA QUINTA PONENCIA
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4646Años
Impartiendo Justicia4646Años
Impartiendo Justicia

ACTIVIDAD REALIZADA POR MOTIVO 
DEL ANIVERSARIO DEL TRIBUNAL



CICLO DE

PONENTES:
Luis Enrique
Osuna Sánchez
Magistrado de la Primera Sala
Regional de Occidente del
Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

Ma. Eugenia 
Reyna Mascorro
Magistrada de la Primera Sala
Unitaria del Tribunal de Justicia
Administrativa de SLP.

David Gustavo
Bustos Pérez

TEMÁTICA:
17 DE FEBRERO DE 2023

22 DE FEBRERO DE 2023

28 DE FEBRERO DE 2023

La mediación: su futuro en la
Justicia Administrativa.

"Responsabilidades 
Administrativas".

"La queja como medio de
defensa en el Procedimiento
Contencioso Administrativo
Federal".

Magistrado de la Sala Regional
del Noroeste II, del Tribunal
Federal de Justicia
Administrativa, en la Ciudad
Obregón, Sonora.

4646AniversarioAniversario DEL TJA
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Da críticas continuas hacia su pareja

Agresión contenida

Explota por factores internos o

intrapersonales

Le da "una lección" a su pareja 

Incertidumbre continua

Evita confrontación

Genera acciones de separación

Autoimagen deteriorada

Idealiza la relación

Detiene las acciones de

separación

CÍRCULO
VIOLENCIADE LA

En él se exponen patrones de comportamiento en las relaciones de pareja con trasfondo

violento, perpetuando el ciclo a través del control físico, económico, sexual y emocional.

COMPORTAMIENTO FASE UNO

Angustia, soledad y miedo

Minimiza la agresión, negación

COMPORTAMIENTO FASE DOS

COMPORTAMIENTO FASE TRES

Compensa su comportamiento

violento

Da regalos y es sumamente amable

AGRESOR (A) AGREDIDA (O)

"Dijo que no 

lo volvería a hacer"
El Síndrome de indefensión aprendida,

 es un estado psicológico que se manifiesta

en una persona que comienza a sentir que 

es incapaz de modificar alguna situación,

comportamiento o estado mediante 

sus conductas. Este síndrome 

lo desarrollan comúnmente las personas

 agredidas del Círculo de la violencia. 

FA
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FASE TRES. LUNA DE MIEL
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DE LA MUJER

VINCULACIÓN

En el marco del Día Internacional de la
Mujer, se realizó un evento conmemorativo
con distintas instituciones, en donde se
compartieron los logros y los avances en
temas de la mujer.

El propósito es continuar teniendo como
prioridad el fortalecimiento de la seguridad
y el empoderamiento de las mujeres
sonorenses.

A dicho evento asistieron las Magistradas
María del Carmen Arvizu Bórquez, María
Carmela Estrella Valencia; así como la Mtra.
Verónica Acuña Duarte.

La transformación de 
Sonora es de la mano 
de las mujeres
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VINCULACIÓN

l pasado 14 de marzo, el Tribunal Estatal Electoral de
Sonora 

FEMINISMOS 
Y EDADISMOS

E
Sonora llevó a cabo el foro “Feminismos y Edadismos”
en el marco del Día Internacional de la Mujer, en
presencia del Magistrado Presidente Vladimir Gómez
Anduro y la Mtra. Paulina Gutiérrez, Titular de la Unidad
de Perspectiva de Género.

Como invitadas se contó con la presencia de la Lic.
Alejandra Velarde, Fiscal Especializada en Materia de
Delitos Electorales en Sonora; la Mtra. Sanae M. Hinojosa,
Titular de la Unidad de Igualdad de Género del Poder
Judicial del Estado de Sonora; así como la Mtra. Rosa Elena
Trujillo, Diputada Presidenta de la Comisión para la
Igualdad de Género del Congreso del Estado de Sonora. 



VINCULACIÓN

l día 23 de febrero, el Mtro. José
Santiago Encinas Velarde, Magistrado
Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa 

Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Estatal de Seguimiento 
y Evaluación del Pacto para Introducir la Perspectiva de

Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México

E
Administrativa del Estado de Sonora, asistió
a la cuarta sesión ordinaria del Comité
Estatal de Seguimiento y Evaluación del
Pacto para Introducir la Perspectiva de
Género en los Órganos de Impartición de
Justicia en México. 

En dicha sesión participó el Mtro. Vladimir
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del
Tribunal Estatal Electoral de Sonora; la Mtra.
Paulina Gutiérrez López, Titular de la Unidad
de Perspectiva de Género; la Mtra. María del
Carmen Arvizu Bórquez, Magistrada de la
Cuarta Ponencia; y la Mtra. Verónica Acuña
Duarte, Directora de Capacitación del
Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sonora.
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ALTOA LA
VIOLENCIA CONTRA
LASMUJERES Y NIÑAS



¡Consulta el¡Consulta el
Informe 2022Informe 2022

de nuestro de nuestro Tribunal!Tribunal!

Sesiones
jurisdiccionales
Nuevas demandas
recibidas
Notificaciones 
Acuerdos
Audiencias
Exhortos
Amparos
Capacitaciones
Solicitudes de acceso  
 a la información

Encuentra el informe aquí:
http://www.tjasonora.gob.mx/docs/informe_2022.pdf
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INFORME INFORME 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 fracción XIV, de la Ley de Justicia
Administrativa para el Estado de Sonora, el Magistrado Presidente, Mtro. José Santiago
Encinas Velarde, hizo entrega en el Congreso del Estado de Sonora, del
correspondiente informe anual de actividades del año dos mil veintidós, en cuanto a la
situación que guarda la impartición de Justicia Administrativa en el Estado de Sonora.

20222022

VINCULACIÓN
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En dicho evento se contó con la presencia del Mtro.
José Santiago Encinas Velarde, Magistrado
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sonora, así como la del Dr. Vladimir
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal
Estatal Electoral de Sonora. 

Como invitadas especiales asistieron la Magistrada

María del Carmen Arvizu Bórquez; la Magistrada

María Carmela Estrella Valencia; la Mtra. Verónica

Acuña Duarte; la Mtra. Paulina  Gutiérrez  López; y

la Magistrada Adilene Montoya Castillo.

l 24 de marzo del 2023, se llevó a cabo la firma de

FIRMA DE CONVENIO
DE COLABORACIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE SONORA

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE SONORA

VINCULACIÓN

E
convenio de colaboración entre el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Sonora y el
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, con la
finalidad de promover y acceder al programa de
capacitación para el personal, así como promover
la cultura de la formación continua.

En colaboración, ambas instituciones ofrecieron la
conferencia "Transversalidad con perspectiva de
género" impartida por la  Lic. Lucía Margarita
Lomelín López, en su calidad de Directora de
Programas Sociales del Instituto Sonorense de las
Mujeres (ISM).
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Ponente:
LIC. LUCÍA MARGARITA 
LOMELÍN LÓPEZ

VINCULACIÓN
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DERECHOS HUMANOS

lo largo de los años se ha trabajado en las
instituciones de gobierno en base a la
entrega de resultado 

La importancia de la 

A Directora de Capacitación, Vinculación y
Comunicación Social del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Sonora.

Mtra. Verónica Acuña Duarte

entrega de resultados en todos los ámbitos de las
misma, hoy en este contexto y en este cambio de
paradigmas de nuestra sociedad hemos olvidado
el valor que tiene cada individuo, pasando a
segundo término la importancia de las y los
servidores públicos que colaboran en una
institución para llegar a dichos resultados y logros.
Soy una convencida de que cada persona dará lo
mejor de si en todas las áreas de su vida personal
y profesional, si posee una inteligencia emocional
adecuada, en donde esta habilidad blanda le
permitirá tomar mejores decisiones y enfrentar la
vida con una actitud positiva y con una enseñanza
de aprendizaje frente a los retos. 

El término inteligencia emocional aparece en la
literatura psicológica en el año 1990, en un escrito
de los psicólogos americanos Peter Salovey y   
 John Mayer. Sin embargo, fue con la publicación
del libro La Inteligencia Emocional (1995) de Daniel
Goleman cuando el concepto se difundió
rápidamente. A este libro pronto le siguió otro, del
mismo autor, con el nombre de La Inteligencia
Emocional en la Empresa (1998).

La inteligencia emocional es la capacidad de
comprender emociones y conducirlas, de tal
manera que podamos utilizarlas para guiar
nuestra conducta y nuestros procesos de
pensamiento para dar mejores resultados, este
autor hace mención a los cinco componentes de la
inteligencia emocional:  autoconocimiento, auto-
rregulación, motivación, empatía y habilidades
sociales.

Las investigaciones sobre inteligencia emocional
han demostrado que es posible aumentar esta
habilidad y que dicho entrenamiento tiene el
potencial de conducir a otros resultados positivos,
tales como mayor productividad, mejor calidad de
vida, optimización del aprendizaje y enrique-
cimiento de la vida social, todo esto nos lleva a
relacionarnos adecuadamente con las emociones
de los demás, así como poder expresar los
sentimientos de forma adecuada.

En este sentido, los beneficios de una
inteligencia emocional adecuada quedan
expuestos en las personas que los poseen, son
personas seguras, maduras, empáticas y por
consiguiente, es fácil entablar una
conversación, también armoniza el cuidado de
nuestro cuerpo físico y mental, las y los
servidores públicos estarán apasionados de sus
actividades laborales, el admirar nuestro
puesto por lo que es y por lo que representa,
hoy en día ante tanto desempleo incrementa el
reto a 

Inteligencia 
 Emocional 
Inteligencia 
 Emocional 

"La inteligencia emocional juega
un papel cada vez más

importante en el mundo de        
 los negocios y es uno de los 

factores básicos del éxito laboral"

de las y los Servidores Públicos
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reto a conservar nuestro trabajo, el prestar un
servicio adecuado y eficiente será impactado en 
 nuestros usuarios logrando una sincera empatía
con ellos, mantener una actitud positiva en el
desempeño de nuestra funciones, el recono-
cimiento a nuestro trabajo logra reconocimiento a
la persona que le brindamos el servicio si nosotros
desarrollamos nuestro trabajo con gusto el
usuario lo captara. 

Por último, reafirmo la importancia de la
inteligencia  emocional  en la vida personal y
profesional de las y los servidores públicos,  donde
los conocimientos y las aptitudes intelectuales 
 han dominado durante décadas, es por ello que
hoy los invito a trabajar día a día con sus colabo-
radores en cada una de las instituciones, que sin
duda alguna esto generará un parteaguas que se
reflejará en resultados; y por consiguiente, en
colaboradores más entregados a sus funciones,
así como  personas más felices disfrutando su
quehacer diario y ofreciendo un mejor servicio a
nuestra ciudadanía. 

Finalizo este artículo convencida de que el éxito
profesional y personal está ligado a la inteligencia
emocional que puede ser desarrollada a lo largo
de la vida del ser humano.

Éxito es igual a
resultado feliz 
según la definición 
de la real academia
española. 

DERECHOS HUMANOS
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El pasado 12 de diciembre del 2022, con el fin de apoyar
causas de las mujeres y para las mujeres, se llevó a cabo
la inauguración de la primera sala de lactancia materna
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sonora, la cual permitirá que las mujeres que laboran y
acuden a esta institución cuenten con espacios dignos
que garanticen la protección de los derechos de las
mujeres a amamantar y de las niñas y niños a recibir el
mejor alimento: la leche humana.

La lactancia materna es reconocida por la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) como un derecho
humano para madres y bebés y debe ser fomentado y
protegido, por tal motivo el Mtro. José Santiago Encinas
Velarde, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora, recalca su apoyo y
se enorgullece de ser testigo de la suma de esfuerzos,
siempre buscando el beneficio de las mujeres y sus
recién nacidos.

Al acto inaugural asistieron las Magistradas María
Carmela Estrella Valencia y María del Carmen Arvizu
Bórquez, así como las mujeres que integran el Tribunal.
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l Tribunal de Justicia Administrativa ofrece la oportunidad de realizar el servicio social y
prácticas profesionales, realizando actividades que permitan incorporarse de manera
directa al campo de la administración de justicia y adquirir un conjunto de cono-
cimientos y habilidades que fortalecerán el desarrollo profesional.

ervicio 
ocialS

Ha sido una experiencia bastante grata ya que a
pesar de ser un recién egresado de la Licenciatura
de Derecho de la Universidad de Sonora, creo que
el haber entrado aquí fue una decisión bastante
acertada, durante mi estancia como alumno de la
ya mencionada carrera, no le tomaba tanta
importancia al Derecho Administrativo hasta que
me tocó cursar por la clase Procesal Adminis-
trativo, debido a que dicha clase llegó a ser
bastante enriquecedora por la forma de enseñar
del entonces maestro y recién Magistrado
Presidente José Santiago Encinas Velarde, ahora
gracias a la oportunidad que me ha brindado el
Magistrado Presidente de estar en este Tribunal
espero poder hacer uso de dichos conocimientos.

Luis Antonio Esquer Álvarez
Egresado de la Licenciatura en Derecho

de la Universidad de Sonora. 
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Por tal motivo, sigue vigente la colaboración en el proyecto "Vinculación con la Justicia
Administrativa" con la Universidad de Sonora, a través del Departamento de Derecho.

Una de las razones por la cual decidí hacer mi
servicio social en el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa, es conocer la responsabilidad con la
que se manejan los asuntos administrativos del
área legal del Estado de Sonora y por supuesto
aprender como funcionan estas instituciones de
Gobierno que nos rigen.

Gabriela Colosio Olaguez
Egresada de la Licenciatura en Administración

de la Universidad de Sonora.



VÍNCULOS HUMANOS

E l voluntariado del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sonora, que preside el Magistrado
José José Santiago Encinas Velarde, reunió a todo el personal

judicial, para llevar a cabo la campaña “Abriga un
Corazón”. Esta campaña se realiza año tras año con el
único interés de proporcionar a quienes más necesitan,
una ayuda que mitigue en parte sus muchas carencias.

El objetivo del programa “Abriga un Corazón”, es
brindar cobijas a las comunidades más vulnerables del
Estado para protegerles de las bajas temperaturas. 

El pasado mes de diciembre, se realizó la entrega y el
evento fue encabezado por la Magistrada María
Carmela Estrella Valencia y contó con la presencia de la
Mtra. Verónica Acuña Duarte, Directora de Capacitación,
así como del Lic. Alejandro Arellano Arvizu y Carmen
Alicia Valenzuela Covarrubias, representando a todo el
personal que integra el Tribunal.
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SECRETARÍA ADJUNTA
JURÍDICA Y DE AMPARO

Mtra. Silvia Marcela Favela Castro

Directora de la Secretaría Adjunta Jurídica y de Amparo

Silvia Marcela Favela Castro, soy Licenciada en
Derecho por la Universidad de Sonora, con grado
de maestría en Procuración, Administración de
Justicia y Litigación Oral por la Universidad del
Valle de México, y cuento con más de 24 años de
servicio público en el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora. 

Formo parte del Tribunal desde mi época de
estudiante, cuando realicé mis prácticas
profesionales en el entonces denominado
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Sonora. Fungí como Secretaria
Escribiente y posteriormente fui promovida a
Actuaria Notificadora. Desde 2007 me
desempeñé como Secretaria de Acuerdos y
Proyectos, y con la entrada en vigor de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado del Estado de
Sonora el 5 de diciembre de 2014, fui designada
Secretaria de Acuerdos y Proyectos adscrita a la
Tercera Ponencia. 

En noviembre de 2021, fui promovida a la
Secretaría Adjunta Jurídica y de Amparo, con
adscripción a la Secretaría General del Tribunal,
debiendo tener la responsabilidad de atender lo
relativo a la tramitación de los amparos
indirectos de los juicios en ejecución y,  como
autoridad responsable, de las demandas de
amparo directo que se presentan ante el
Tribunal en los términos de la Ley de Amparo, en
todas las etapas del procedimiento de amparo
directo, hasta en tanto la autoridad federal
determine que la ejecutoria pronunciada en el
juicio de amparo ha quedado debidamente
cumplida. 

Es fundamental lograr la coordinación con los
titulares de las ponencias para la recepción de
las ejecutorias de amparo directo y alcanzar el
cumplimiento de sus efectos dentro de los
términos concedidos por la autoridad de amparo
en su fallo protector.

Como titular del Área Jurídica de Amparo del
Tribunal, he formado un equipo integrado por
dos mujeres y un hombre como Secretarios de
Acuerdos, un hombre y una mujer como
Actuarios y dos mujeres y un hombre como
Secretarios Escribientes. De este modo el
Tribunal atiende la perspectiva de género en sus
procesos de designaciones públicas.

Por otra parte, soy Consejera del Comité para
Prevenir y Atender el Hostigamiento y el Acoso
Sexual que formó el Tribunal desde febrero de
2022. Se trata de un órgano para prevenir el
hostigamiento y acoso sexual, de recibir las
denuncias o quejas por esos motivos, de
elaborar el informe correspondiente y otorgar
medidas de protección para tales casos, brindar
atención y seguimiento a probables víctimas, así
como llevar a cabo la promoción de un ambiente
laboral sano, seguro, libre de estereotipos de
género y conductas que discrimen, particu-
larmente a las mujeres. 
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Como una de las integrantes de dicho órgano, mi
compromiso está a favor de las mujeres en
situación de vulnerabilidad, y consiste en que
este colegiado implemente medidas que
busquen la reducción, el control y, si es posible,
la eliminación de los comportamientos que
generan afectaciones a la salud física y
psicológica de las víctimas. Se atiende de este
modo un problema cultural y, por tanto, sus
posibles alternativas de solución son de efecto
gradual. Como consejera busco proponer
canales de apoyo que permitan a las afectadas
denunciar a sus agresores de manera segura y
rápida, sin que ello les genere una afectación a
su estatus laboral y buscando siempre la sanción
y responsabilización del agresor. 

A lo largo de mis 24 años de carrera
jurisdiccional, me he desempeñado arduamente
en los puestos que se me han encomendado,
afrontando toda clase de inesperadas situa-
ciones y retos laborales.

Todo esto me ha hecho crecer tanto personal
como profesionalmente, motivándome a estar
actualizando mi conocimiento legislativo en
materias administrativas y laboral burocrática.

Todas las promociones que he obtenido han sido
producto del trabajo responsable e institucional,
por lo que mi compromiso diario es buscar
cumplir con la misión del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora, la cual
consiste en impartir justicia en materias Fiscal,
Administrativa y Laboral Burocrático, con plena
autonomía, honestidad, calidad y eficiencia, a
través de procesos jurisdiccionales apegados a la
legalidad, seguridad jurídica y los derechos
humanos consagrados en la Constitución y
Tratados Internacionales, de manera pronta,
completa, imparcial y gratuita, basado en la
observancia estricta de los ordenamientos
jurídicos por las autoridades administrativas y
por los gobernados, como condición indis-
pensable para el desarrollo pleno del Estado y de
la sociedad.
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L

Mtra. Karla Jordana Sánchez Aguirre

INFORMACIÓN JURISDICCIONAL
UNIDAD DE ESTADÍSTICA E

a Unidad de Estadística del Tribunal de Justicia
Administrativa, además de ser la encargada de
recabar la información jurisdiccional que diariamente

realizan cada una de las áreas adscritas al Tribunal, tiene
como objetivo cumplir con el compromiso de ser una
institución accesible, transparente y abierta, que divulgue
el trabajo realizado por el Tribunal, para fortalecer la
política de transparencia mediante la aplicación de un
modelo de Justicia Abierta. 

Tiene como reto, el diseñar mecanismos competentes para
concentrar la información estadística y contribuir a ser una
herramienta de fiscalización y control de la acción del
Tribunal.

Al ser una institución accesible que informe del actuar del
Tribunal, genera confianza y certeza al ciudadano, por lo
que es de suma importancia dotar a la información de la
máxima fiabilidad posible. 

Mi experiencia como titular de esta unidad ha sido
gratificante, de grandes retos y aprendizaje, me impulsa a
trabajar en equipo y coordinar acciones con las distintas
áreas en beneficio del Tribunal. El generar el informe
jurisdiccional mensual de la labor que diariamente realiza
cada una de las áreas adscritas al Tribunal, brinda un
panorama real del actuar de la institución y coadyuva a
generar indicadores que adviertan áreas de oportunidad,
en pro de mejoras internas para el Tribunal de Justicia
Administrativa.

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

DEL TJA SONORA

CONOCE TU TRIBUNAL

Titular de la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional
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PROCURADURÍA DEL
SERVICIO CIVIL 

Lic. Dulce Yudit Hernández Vásquez

Titular de la Procuraduría del Servicio Civil

¿Qué es la Procuraduría del Servicio?

Es un área del Tribunal de Justicia Administrativa
encargada de garantizar el derecho a la defensa,
mediante la asesoría, orientación y representación
jurídica, que permite atender a la población menos
favorecida del Estado, a fin de que tenga acceso a la
tramitación de un juicio dentro de este Tribunal, de
acuerdo a sus necesidades en materia del Servicio
Civil; así como brindar orientación y asesoría a
sindicatos y a los municipios del Estado de Sonora,
de acuerdo al artículo 143, de la Ley del Servicio
Civil. 

De acuerdo a la Ley de Justicia Administrativa, en su
artículo sexto, se realiza la orientación y asesoría en
las áreas de competencia de este Tribunal; es decir,
en materias administrativo, fiscal y responsabilida-
des de los servidores públicos. 

La política implementada por esta área, es brindar
una atención de calidad, regida bajo los principios
de gratuidad, probidad, honradez y profesiona-
lismo, así como estar en constante actualización
para poder cumplir con los principios rectores del
área. 

El mayor reto de esta Procuraduría del Servicio Civil,
es comunicar a los usuarios que la representación
legal gratuita es para personas de escasos recursos
económicos o grupos vulnerables de nuestra
sociedad, ya que, bajo el principio constitucional, la
defensoría de oficio fue creada para apoyar a este
grupo poblacional. 

Se entiende por personas o grupos en situación de
vulnerabilidad a las que, por razón de su edad,
género, estado físico o mental, o por circunstancias

Uno de los objetivos de esta Procuraduría del
Servicio Civil, a implementarse, seria ampliar la
cobertura de atención, orientación, asesoría y
representación jurídica, no solo numérica, sino
también en la defensa de los derechos humanos
tutelados por este Tribunal; así como brindar la
representación jurídica no solo en materia del
servicio civil, sino también en materias admi-
nistrativa y de responsabilidades, con el fin de
garantizar el acceso a la justicia, preservando los
derechos humanos y consolidando el estado de
derecho. Para la población más vulnerable de
nuestra entidad, de acuerdo a las reformas de
competencia que se han actualizado para este
Tribunal, con el objeto de dar cumplimiento al
mandato constitucional de garantizar la legitima
defensa.

En el año 2022, se atendieron un total de 755
consultas y orientaciones presenciales, 55 por
correo electrónico y 92 por llamada telefónica, en
materias administrativa, responsabilidades de los
servidores públicos, fiscal y servicio civil. Se
presentaron un total de 18 demandas de las cuales
3 fueron administrativas y 15 del servicio civil.  

Se elaboraron 36 promociones a usuarios con juicio
en este Tribunal, que ocupaban presentar o solicitar
alguna documentación en sus correspondientes
expedientes; se brindaron 18 orientaciones a
actores o demandados de su expediente a petición
de las ponencias; así mismo, se dio acompa-
ñamiento y orientación a 4 usuarios del área de
conciliación.

género, estado físico o
mental, o por circuns-
tancias sociales, econó-
micas, étnicas o cultu-
rales, se encuentran con
especiales dificultades
para ejercer con pleni-
tud sus derechos.  
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LÍDERES QUE TRABAJAN CON PASIÓN

Guardia del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sonora.

Mi nombre es Guadalupe Espinoza Martínez, desde hace 3 años presto mis servicios
como guardia de seguridad en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sonora. Trabajar en esta institución ha sido una gran oportunidad laboral, que me

ha permitido adquirir conocimientos y desempeñarme lo mejor posible. 

Guadalupe
Espinoza Martínez

El mayor reto al que me enfrento todos los días es ser la primera cara entre el Tribunal,
abogados y público en general. Además de ser la encargada de supervisar que en todo

momento las cosas funcionen con normalidad dentro y fuera del Tribunal, así como ayudar 
a los usuarios que acuden día con día a resolver sus dudas, problemas y brindar asesoría

dentro de mis posibilidades.
 

Una de las principales tareas que se me asignaron es supervisar principalmente los
 accesos, además de realizar el control de las visitas.

 
Mi experiencia durante este tiempo ha sido buena, el personal del Tribunal me ha ayudado a

entender mejor cómo funciona este órgano. También el trabajo que he realizado durante este
tiempo, aparte de ser desafiante, apasionante y muy enriquecedor, me brinda la oportunidad
de conocer gente. Mi propósito es brindar un buen servicio; por tal motivo, me esfuerzo todos

los días en dar lo mejor de mi, para que los usuarios queden satisfechos con la atención
brindada. Considero que la actitud positiva y de servicio han sido piezas claves para llevar 

una buena relación con el personal, abogados y usuarios y su vez es muy gratificante 
ver los resultados de mi trabajo y recibir felicitaciones. 

 
Por último, agradezco al Magistrado Presidente, así como al personal que integra 

este Tribunal, por brindarme su confianza y apoyo para desarrollarme lo 
mejor posible en mis tareas diarias.
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En 1995, siendo aún estudiante de la Escuela de Derecho,
en mi Alma Mater, la Universidad de Sonora, acudí al
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Sonora, donde solicité hacer las prácticas correspondientes
para acreditar mi servicio social, pues cursaba el octavo
semestre de la carrera, teniendo una noción básica de lo
que se hacía en dicho organismo jurisdiccional, siendo en
ese entonces, un Tribunal Unitario.

Fueron aproximadamente ocho meses en los que fui
adquiriendo conocimientos y tiempo en que me tocó suplir
las vacaciones del personal que se quedaba de guardia o
que tenía permisos económicos, teniendo en consecuencia,
la oportunidad de estar en funciones de procuradora del
servicio civil y atender a las personas que acudían a solicitar
los servicios del Tribunal.

Mi Tesis es “Ley aplicable al Derecho Laboral Burocrático
Individual” 
                 
El 18 de abril de 1997, presenté mi examen profesional, el
cual tuvo relación con la materia del servicio civil que es
una de las cuatro materias que se ventilan en nuestro
Tribunal, ya que no solo tiene competencia en materias
fiscal, administrativa y de responsabilidades administra-
tivas, sino también actúa como Tribunal de Conciliación y
Arbitraje por disposición de ley. 

En 1998, ascendí al puesto de actuaria notificadora, donde
tuve grandes experiencias, entre otras, la suspensión de un
confinamiento de residuos tóxicos, así como la reins-
talación de trabajadores en los distintos Ayuntamientos del
Estado de Sonora. Y partir de 1999, comencé a desem-
peñarme como Secretaria de Acuerdos y Proyectos,
estando adscrita a la Tercera, a la Segunda y a la Primera
Secretaria en distintos períodos.

En el año 2014, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
se transformó de Unitario a Colegiado, conformado por
ponencias, quedando adscrita la Quinta Ponencia.

En el año 2015, obtuve mi constancia como profesionista
certificada en la Licenciatura en Derecho, por parte de la
Barra Sonorense de Abogados. A. C. Posteriormente, en el
año 2017, me desempeñé como Secretaria General de
Acuerdos, hasta octubre 2021, tiempo durante el cual
estudié la Maestría de Procuración Administración de
Justicia y Litigación Oral, en la Universidad del Valle de
México y  la Maestría en Derecho Laboral en el Centro de
Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminología,
siendo además, que a lo largo de mi carrera profesional he
asistido a diversos talleres, cursos, seminarios y
diplomados que imparte la Casa de la Cultura Jurídica de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la
capacitación que se imparte por parte del Tribunal.  

A partir de octubre de 2021, desempeño el puesto de
Encargada del Área de Sindicatos adscrita a Presidencia y el
de Secretaria de Acuerdos y Proyectos adscrita a la Tercera
Ponencia. 

A lo largo de mi carrera judicial profesional de casi 27 años,
puedo decir que he crecido con el Tribunal, porque cuando
ingresé, su competencia no abarcaba el cúmulo de
atribuciones que se le han venido confiriendo, conforme a
las situaciones jurídicas que se dan entre las entidades
públicas con los gobernados, máxime que la materia
administrativa, constituye oportunidades para el apren-
dizaje de los servidores públicos que nos desempeñamos
en el Tribunal y de los litigantes que son nuestros usuarios.

Mi mayor satisfacción es cuando algún usuario se acerca y
agradece el trato con que se les atiende, algo que se
aprende siendo empático con la problemática de los
usuarios, quienes quizá no siempre ganen sus asuntos,
pero que sienten que fueron escuchados y tomados en
cuenta, situación que aprendí cuando ingresé al Tribunal y,
se me dijo algo que quedó muy marcado para mí, “aquí no
somos burócratas, somos un Tribunal”.

LIDERES QUE TRABAJAN CON PASIÓN

Secretaria de Acuerdos y Proyectos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora.

Mtra. María Elena
Sánchez Rosas
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ErikaMunguía
GALERÍA Y 
TALLER DE ARTE ERIKA MUNGUÍA 

 

El arte desde niña fue mi
pasión, la vida me llevó a
dejar a un lado mi sueño
de ser artista plástica,
pero la vida misma me
volvió a dar la
oportunidad de tomar la
decisión de retomar mi
pasión por la pintura.

Tome mis sueños de niña,
mi pincel y me arme de
valor, y desde ese mo-
mento han pasado 20
años en los que sigo día a
día viviendo mis sueños y
plasmándolos en mis
obras.

Desde niña tuvo un gusto por la pintura y
el arte, pero inició  su carrera en el
mundoarte mundo del arte realmente a sus 17 años. Es

una artista que empezó a pintar con las
técnicas de óleo y pastel.

Erika Munguía tiene más de 13 años
impartiendo talleres para niños y adultos;
así como organizar exposiciones colectivas
como propietaria y maestra del taller que
lleva su nombre Galería y Taller de Arte
Munguía.

El taller cada año ofrece una exposición, las
cuales se han realizado en distintas galerías
como: La Casa de la Cultura, en el Museo de
Arte de Sonora MUSAS, Plaza Bicentenario y
la Galería del Centro de las Artes de la
Universidad de Sonora.

Erika Munguía ha recibido varios recono-
cimientos a lo largo de su carrera, donde ha
participado impartiendo pláticas en dife-
rentes escuelas privadas y públicas de la
ciudad.

Erika  Munguía

Título : eterno anochecer
Técnica: Acrílico sobre papel

Medida 28 x 28 cm

MUJERES EN EL ARTE EN SONORA

Título: Primera obra de la serie “todos somos uno”
Técnica : Acrílico sobre tela

Medida: 80 x 80 cm

Título: Entre dos 
Técnica : Acrílico y Collage sobre lienzo

Medida: 50 x 50 cm
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¿Sabías¿Sabías
qué?...qué?...

La Magistrada Gloria
Gertrudis Tapia Quijada, 
 se convirtió en la primera

presidenta del TJA SONORA
(1992 - 2015).

El TJA SONORA ha tenido 
8 presidentes desde 

su creación.

El TJA SONORA
cumplió 46 años

desde su creación.

En el 2017, cambió la
denominación de Tribunal

Contencioso Administrativo 
a Tribunal de Justicia

Administrativa.

En la Constitución Política  
 de los Estados Unidos

Mexicanos y la Constitución
Política del Estado de

Sonora, se reconoce al TJA
Sonora como un órgano
constitucional autónomo.

Artículo 67 Bis. 



Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora
 Calle Mariano Matamoros No. 45, Col. Centro, Hermosillo, Sonora.

Teléfono: (662) 212 0712
www.tjasonora.gob.mx

¿Te gustaría colaborar con el Tribunal de Justicia Administrativa?
Envía tu artículo a contacto@tjasonora.gob.mx

o comunícate al 662 212 0712 Ext. 122;
también puedes contactarnos a través de nuestras redes sociales. 


